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AUTO INTERLOCUTORIO No.015 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

      

 En atención a lo previsto en el decreto 806 de 2020 convertido en legislación permanente a 

través de la Ley 2213 de 2022, una vez discutido y aprobado el presente asunto en la SALA 

TERCERA DE DECISION LABORAL, según consta en Acta N°003 de 2023, se procede a dictar 

AUTO INTERLOCUTORIO en orden a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP, contra el Auto Interlocutorio del 8 de julio de 

2021, proferido por el Juzgado Once Laboral del Circuito de Medellín.  

      

ANTECEDENTES 

      

La señora LUZ ELEIDA HOLGUÍN MENDOZA promovió proceso ordinario laboral en 

contra del Instituto de Seguros Sociales – ISS, trámite conocido por el Juzgado Once Laboral del 

Circuito de Medellín, Rad. 011-2010-00981, el cual, mediante Sentencia No. 229 del 11 de mayo de 

2011, decidió (f. 42 a 52 archivo 02 ED):  
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La decisión en comento fue apelada por la apoderada de la entidad accionada; no obstante, a 

través de Auto No. 005 del 28 de febrero de 2013, la Sala de Descongestión Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín, se abstuvo de conocer la alzada propuesta, disponiendo la devolución del 

expediente (f. 65 a 69 Archivo 02 ED).  

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En concordancia con lo anterior, la PARTE DEMANDANTE promovió ejecutivo a 

continuación de ordinario en contra de COLPENSIONES a efectos de obtener el cumplimiento de 

lo ordenado en la decisión mencionada, el pago de las costas e intereses legales sobre las sumas de 

dinero adeudadas (f. 2 a 4 Archivo 03 ED), solicitud acogida por el Despacho de conocimiento, quien 

mediante Auto No. 147 del 18 de diciembre de 2015 libró la orden ejecutiva en los siguientes 

términos. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Frente a ello, la ejecutada presentó escrito de excepciones y procedió al pago de las costas 

procesales a las que fue condenada, con lo cual el Juzgado de primer grado ordenó el pago del título 

judicial respectivo, y dio por terminado el proceso.  

 

No obstante, en punto del cumplimiento de la condena principal expidió la Resolución GNR 

3123532 del 8 de septiembre de 2014 declarando su falta de competencia para cumplir la citada 

sentencia, dado que la demandante goza de una pensión de invalidez de origen profesional, riesgo 

desagregado de esta entidad, pasando a ser gestionado por POSITIVA S.A. (f. 49 a 53 Archivo 03 

ED).  

 

Posteriormente, la parte demandante solicitó librar mandamiento de pago en contra de 

COLPENSIONES por la condena principal contenida en la citada sentencia (f. 43 a 45 Archivo 03 

ED), solicitud rechazada por el Juzgado de primera instancia en Auto No. 005 del 24 de octubre de 

2016 (f. 58 a 59 Archivo 03 ED).   

 

En consonancia con lo antelado, la accionante interpuso nueva solicitud de ejecutivo en los 

mismos términos, pero en contra de POSITIVA (f. 75 a 77 Archivo 03 ED), petición a la que se 

accedió por el Despacho, librando mandamiento en contra de la citada entidad a través de Auto N° 

200 del 4 de octubre de 2017, a efectos de que se proceda a cancelar en favor de la reclamante los 

incrementos por personas a cargo, adeudados entre el 24 de junio de 2007 y el 30 de abril de 2011 

tasados en la suma de $1.576.861, así como los causados en adelante, incluyendo las costas del 

ordinario (f. 90 a 91 Archivo 03 ED).  

 

Notificada la encartada, propuso incidente de nulidad argumentando que, al tenor de la Ley 

1753 de 2015 y el Decreto 1437 de 2015, la llamada a ser ejecutada es la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES – UGPP (f. 95 a 100 Archivo 03 ED).  

 

En respuesta a ello, el Juzgado emitió Auto Interlocutorio el 23 de julio de 2018 declarando 

la nulidad de lo actuado a partir del mandamiento librado. A renglón seguido, declaró la sucesión 

procesal entre POSITIVA S.A. y la UGPP conforme lo establecido en el artículo 68 CGP. Bajo esa 

idea, profirió el Auto N° 093 del 10 de agosto de 2018, en el cual libró mandamiento de pago en 

contra de la Unidad por los incrementos por persona a cargo, adeudados entre el 24 de junio de 2007 
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y el 30 de abril de 2011 tasados en la suma de $1.576.861, así como los causados en adelante, 

incluyendo las costas del ordinario (f. 142 a 143 Archivo 03 ED).  

 

Notificada en debida forma la ejecutada, aquella procedió a presentar escrito de excepciones 

de mérito el 14 de septiembre de 2018 (f. 147 a 152 Archivo 03 ED), las cuales, previo traslado a la 

parte ejecutante, fueron resueltas en diligencia del 12 de junio de 2019, oportunidad en la que el 

Juzgado ordenó seguir adelante con la ejecución (f. 166 a 167 Archivo 03 ED).   

 

INCIDENTE DE NULIDAD  
 

No obstante todo lo trasegado hasta aquí, posteriormente la UGPP formuló incidente de 

nulidad argumentando la configuración de la causal contenida en el numeral 8° del artículo 133 CGP, 

en concordancia con el artículo 61 de la misma obra, dado que, por disposición de los Decretos 600 

de 2008 y 1437 de 2015, la sociedad POSITIVA S.A. asumió las pensiones por riesgos profesionales 

que en su momento se causaron ante el ISS, y toda vez que el proceso como tal fue tramitado en 

contra del citado instituto, ello que impide dar cumplimiento a la citada decisión. De igual forma, 

expuso que existió vulneración al debido proceso (Art. 29 CN), dado que no fue surtido el grado de 

consulta obligatorio y necesario, dentro del trámite del ordinario laboral (f. 183 a 189 Archivo 03 

ED).  

 

PROVIDENCIA APELADA 

 

 Al pronunciarse sobre la petición anulatoria propuesta por la PARTE DEMANDADA, el A 

quo decidió rechazarla de plano, considerando que, de conformidad con lo establecido en el 135 CGP, 

la misma quedó saneada, en atención a que, habiendo sido notificada del ejecutivo, la demandada 

procedió a radicar escrito con las excepciones que consideró procedentes contra la orden ejecutiva 

librada, término en el que pudo proponer la nulidad ahora solicitada, y no lo hizo, lo que torna 

improcedente el pedimento de nulidad (Archivo 04 ED).  

 

RECURSO DE APELACIÓN 

      
 Inconforme con la anterior determinación, la apoderada judicial de la UGPP interpuso el 

recurso de reposición y en subsidio el de apelación, alegando que la anulación solicitada concierne al 

proceso ordinario que antecede a la ejecución, del cual no hizo parte y fue vinculada en el trámite 

ejecutivo como sucesores procesales de POSITIVA S.A., entidad que tampoco fue vinculada al 

ordinario. De igual forma, refirió que, dentro de la providencia anterior omitió manifestarse sobre la 

procedencia del grado de consulta solicitado.  

 

 Por Auto del 14 de diciembre de 2021 el Juzgado de primera instancia resolvió la reposición, 

anotando que, en lo referente a la falta de integración del contradictorio, si bien, conforme el Decreto 

600 de 2008 se generó una sucesión procesal del ISS – ATEP derivada de la aprobación de cesión de 

activos, pasivos, y contratos de esta entidad, posteriormente, por virtud de la Ley 1753 de 2015 y el 

Decreto 1437 de 2015, se dispuso que quien debe responder por las condenas impuestas es la UGPP, 

entidad que reiteró, no propuso la nulidad en la oportunidad debida, razón para no reponer la 

providencia en este punto y conceder la alzada. Luego, consideró procedente la remisión del proceso 

para surtir del grado de consulta de la sentencia dictada en el proceso ordinario para que fuese 

desatado por la Sala Laboral de este Tribunal (Archivo 06 ED).  

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Dentro del término otorgado, la apoderada de la UGPP insistió en la procedencia del grado 

de consulta en favor de su representada, en virtud de lo reglado en el artículo 69 CPLSS, en procura 

de proteger los bienes públicos en relación con decisiones que son adversas a la Nación, o aquellas 

entidades en las que esta sea garante, como ocurre con esta demandada, y hasta tanto no se agote, no 

puede considerarse ejecutoriada la decisión respectiva, argumentos que refuerza con el contenido de 

la Sentencia T-513-2016 (Archivo 05 ED).  

 

PROBLEMA (S) A RESOLVER 

El problema jurídico se centra en establecer si es procedente declarar la nulidad solicitada por 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
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CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP, en atención a la falta de integración del 

contradictorio, o, por el contrario, la misma se encuentra saneada; así mismo es necesario dilucidar si 

procede la consulta del fallo emitido en contra la entidad, según lo resuelto por el a-quo, ello por 

tratarse el ente convocado de aquellos respecto del cual la Nación funge como garante, en los términos 

del artículo 69 CPTSS, con la reforma introducida por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007.   

 

CONSIDERACIONES 

Sea lo primero reseñar que en atención a lo reglado en el numeral 5º del artículo 65 del 

CPTSS, el auto atacado es susceptible del recurso de apelación pues a través del mismo se rechazó el 

incidente de la nulidad formulado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP, de ahí que esta 

Sala de Decisión sea competente para dirimir el presente asunto, para lo cual, se seguirán los 

lineamientos trazados por el artículo 66A del CPTSS, es decir, ciñéndose a lo que es motivo de la 

impugnación. 

En efecto, la pasiva solicita la declaratoria de nulidad de todo lo actuado, argumentando, en 

estricta síntesis, que en el asunto de marras se configuró la causal de nulidad reglada en el numeral 8 

del artículo 133 CGP, al no haberse integrado desde un comienzo el contradictorio con POSITIVA 

S.A. entidad que en su momento asumió la gestión pensional que anteriormente se hallaba en cabeza 

del el ISS como ARP (Administradora de Riesgos Profesionales). 

De acuerdo con lo anterior, sea lo primero acotar, que a la señora LUZ ELEIDA HOLGUÍN 

MENDOZA le fue reconocida pensión de invalidez de origen profesional desde el 28 de abril de 

1993, a través de Resolución No. 2221 de 1994 emanada del entonces Instituto de Seguros Sociales 

(f. 7 Archivo 02 ED) 

En consonancia con ese reconocimiento, es relevante anotar que, previo al agotamiento de 

distintos trámites interadministrativos, por Resolución No. 1293 del 12 de agosto de 2008, la 

Superintendencia Financiera aprobó la cesión de activos y pasivos del ISS ARP a la PREVISORA 

VIDA S.A. hoy POSITIVA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, asumiendo esta ultima las 

obligaciones de reconocimiento y pago que a su cargo tenía el desaparecido instituto, en calidad de 

administrador del sistema de riesgos laborales. 

 Posteriormente, la Ley 1753 de 2015, por medio de la cual se expidió el Presupuesto general 

de la Nación 2014-2018, estableció en su artículo 80° lo siguiente: “Pago de pensiones de invalidez 

reconocidas por Positiva. Las pensiones que actualmente están a cargo de Positiva S.A., cuyos 

derechos fueron causados originalmente en el Instituto de Seguros Sociales, serán administradas por 

la UGPP y pagadas por el FOPEP, previo el traslado de la reserva actuarial correspondiente, de 

acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.” 

 Tal precepto fue desarrollado por el Decreto 1437 de 2015, estableciendo desde su artículo 

1°, que:  

“(…) Asignación de Competencias. A partir del 30 de junio de 2015, las pensiones que actualmente 

están a cargo de Positiva Compañía de Seguros S.A. cuyos derechos fueron causados originalmente 

en el Instituto de Seguros Sociales serán administradas por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP ya partir del mes 

siguiente se efectuará el respectivo pago a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 

-FOPEP.  (…)” 

 Bajo el panorama legal planteado, es importante destacar que el derecho reconocido en 

sentencia y que hoy es materia de ejecución es derivado y accesorio de la pensión de origen 

profesional que le fuera reconocida por el extinto ISS a la demandante desde 1993. En ese sentido, 

apegándonos al tenor de los compendios normativos mentados, como la prerrogativa pensional fue 

concedida cuando aún la entidad citada tenía a su cargo la asunción de las prestaciones derivadas de 

los riesgos laborales, competencia que posteriormente fue asumida POSITIVA S.A., no cabe duda 

que en la actualidad, por disposición del legislador, el ente encargado de responder económicamente 

por la prestación a la que tiene derecho el demandante es la UNIDAD ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP, lo cual sustenta el hecho de que se hubiere procurado por 

su participación en el actual litigio.  

 Ahora, como bien lo apuntó la memorialista, las nulidades procesales se erigen como 

irregularidades acaecidas en el curso de determinado juicio, que, al tener incidencia directa y negativa 
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en el debido proceso, tienen como consecuencia la invalidez de las actuaciones emitidas a partir de 

su configuración.  

 No obstante, atendiendo a lo dispuesto en la codificación adjetiva civil, aplicable al trámite 

laboral por disposición del artículo 145 CLSS, todas las solicitudes de nulidad deben cumplir con 

ciertas exigencias de oportunidad y requisitos a fin de que puedan tramitarse. 

 En ese sentido, el artículo 135 CGP dispone en su inciso segundo que: “(…) No podrá alegar 

la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla como excepción 

previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en 

el proceso sin proponerla. (…)” 

 Nótese entonces que la misma legislación propende por instaurar todo un cúmulo de 

principios en el trámite de las nulidades, de tal suerte que no puedan ser invocadas por cualquier 

persona, ni en cualquier momento que así lo consideren.  

 De esa forma ha explicado igualmente la doctrina procesal, citándose a manera de ejemplo lo 

dicho por el Docente Miguel Enrique Rojas, en su libro de “Lecciones de Derecho Procesal”, tomo 

2°, Editorial ESAJU, paginas 619-620, donde precisó:  

“(…) A pesar de prever que las nulidades pueden ser alegadas en cualquiera de las instancias antes 

de la sentencia, o incluso después si se originan en ella (CGP, art. 134-1), el régimen procesal 

pretende compeler a los interesados en alegar nulidades a que lo hagan en la primera oportunidad 

que tengan para ello, con el propósito de evitar el desperdicio de actividad jurisdiccional en la 

realización de muchas actuaciones que puedan devenir en ineficaces en virtud de un vicio. 

En esa dirección se prevé que el vicio pierde su efecto anulativo en tanto el interesado actúe en el 

proceso sin alegarlo CGP, art. 135-2 y 136.1), pues el silencio del posible afectado hace presumir 

que la informalidad no le ocasionó daño alguno. Con esta orientación se frena la actitud desleal 

del litigante consistente en guardar total inactividad a sabiendas de la presencia de la irregularidad, 

para invocarla solo si el resultado final del proceso le es adverso. (…)” 

 En consonancia con lo anterior, en el presente proceso ocurre que, a través del Auto No. 093 

del 10 de agosto de 2018 se dispuso librar mandamiento ejecutivo en contra de la UNIDAD 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP, a fin de que procediera a dar 

cumplimiento a la Sentencia No. 229 del 11 de mayo de 2011. Acto seguido, se materializó la 

notificación de aquella orden ejecutiva a través de aviso en los términos del artículo 41 CPLSS, 

obteniéndose como respuesta de la entidad, a través de escrito recibido el 14 de septiembre de 2018, 

que formuló excepciones de mérito en contra del mandamiento (f. 142 a 153 Archivo 03 ED).  

 Puestas de ese modo las cosas, previo a correrse traslado a la demandante de la oposición traída 

por la ejecutada, en audiencia del 12 de junio de 2019 el Juzgado dispuso seguir adelante con la 

ejecución en contra de la UGPP, requiriendo en ese mismo acto a las partes para que presentasen la 

respectiva liquidación del crédito (f. 166 a 167 Archivo 03 ED). Agotado todo lo anterior, la parte 

accionada viene a proponer la nulidad ahora estudiada.   

 Frente a ello debe precisar la Sala que, como puede verse, la primera intervención de la 

demandada en el proceso fue el escrito de proposición de excepciones de mérito, oportunidad en la 

cual, según se observa, no alegó la configuración de nulidad alguna, por el contrario, mostró esmero 

por atacar la orden librada desde planteamientos como la inexistencia del título, prescripción, y la 

inembargabilidad de sus cuentas, no siendo entonces de recibo, conforme lo estipula la normativa 

mencionada que, con posterioridad a ello, proponga la nulidad de todo lo actuado.  

 Bajo estos supuestos, es dable colegir que la irregularidad enrostrada por la accionada, relativa 

a la indebida notificación y la falta de integración del contradictorio, está actualmente saneada, en 

razón a que la propia afectada actuó en el proceso sin alegarla, debiendo confirmarse la decisión 

recurrida en este aspecto. Además, es pertinente anotar que, POSITIVA estuvo, en efecto, vinculada 

en una parte del trámite ejecutivo, pero, en atención a la fecha en que se propugnó por su participación 

en el proceso, se concluyó que la llamada a responder por lo pretendido, en aplicación de la sucesión 

procesal, era la UGPP.  

 De otra parte, si bien el Despacho de primer grado decidió reponer la providencia impugnada, 

y anunciar la remisión del expediente contentivo de las diligencias para dar trámite al grado de 

consulta, resulta imperativo que la Sala efectúe las siguientes precisiones.  

 Lo primero a anotar es que, el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA no constituye 

un recurso ordinario o extraordinario, sino un mecanismo de revisión oficioso que opera por 
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ministerio de la Ley, sin que medie para ello solicitud de las partes, todo en busca de proteger derechos 

mínimos y la defensa de la justicia efectiva. De ese modo, este encuentra su regulación en la 

codificación adjetiva laboral, debiendo precisarse que, el artículo 69 CPLSS en su versión original 

estipulaba que procedería frente: 

“(…) Las sentencias de primera instancia, cuando fueren totalmente adversas a las 

pretensiones del trabajador, serán necesariamente consultadas con el respectivo Tribunal del 

Trabajo, si no fueren apeladas. 

También serán consultadas las sentencias de primera instancia cuando fueren adversas a la 

Nación, al Departamento o al Municipio. (…)”. (Negrillas fuera de texto). 

 Luego, a través de la reforma efectuada por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, la consulta 

quedó estatuida en los siguientes términos:  

“(…) Las sentencias de primera instancia, cuando fueren totalmente adversas a las 

pretensiones del trabajador, afiliado o beneficiario serán necesariamente consultadas con el 

respectivo Tribunal si no fueren apeladas. 

También serán consultadas las sentencias de primera instancia cuando fueren adversas a la 

Nación, al Departamento o al Municipio o a aquellas entidades descentralizadas en las que la 

Nación sea garante. En este último caso se informará al Ministerio del ramo respectivo y al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre la remisión del expediente al superior. (…)”. 

(Subrayas fuera de texto). 

 Nótese entonces que, la procedencia de la consulta frente a sentencias en donde resultasen 

condenadas entidades descentralizadas en las que la Nación fuese garante, como, por ejemplo, el ISS, 

COLPENSIONES o la misma UGPP, solo vino a ser posible a partir de la vigencia de la Ley 1149 

de 2007, en la medida en que con anterioridad, solo operaba en favor de la Nación o entidades 

territoriales, postura que ha sido revalidada por la Sala de Casación Laboral de la CSJ, por citar 

ejemplos, en Sentencia SL2091-2022, y Autos como el AL3081-2016.  

 Empero, vale anotar que, si bien la disposición en comento data del año 2007, ello no implica 

que hubiere cobrado vigencia desde la misma época, dado que la ley 1149 fue incorporada de manera 

paulatina en los distritos judiciales del país, punto que debe verificarse, a partir de la fecha de 

presentación de la demanda. En esos términos lo aclaró el Alto Tribunal en Sentencia SL3134-2022 

en el que dijo:  

“(…) Ahora, en relación con este punto, y aunque no se enlistó como una pretensión concreta en la 

revisión, la Sala advierte que la UGPP asevera que la sentencia acusada no está ejecutoriada, pues 

debió surtir la consulta obligatoria a que se refiere el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, modificado por el 14 de la Ley 1149 de 2007; precepto que establece que dicha 

figura jurídica procede cuando las sentencias de primera instancia «fueren adversas a la Nación, al 

Departamento o al Municipio o a aquellas entidades descentralizadas en las que la Nación sea garante».     

Al respecto, debe destacarse que en virtud de lo dispuesto en los artículos 15 y 17 ibidem, la 

procedencia de ese grado jurisdiccional «debe estar precedido del análisis sobre la vigencia y 

aplicación del ya citado art. 14 ibídem, en tanto la ley se incorporó gradualmente en los distintos 

distritos judiciales» (CSJ STL7382-2015). Asimismo, que, en principio, el hito que marca el inicio del 

proceso es la radicación de la demanda y no la data de su admisión (CSJ STC12233-2019, CSJ STL, 

29 sep. 2009, rad. 21364, CSJ STL, 12 jun. 2012, rad. 29016, CSJ AL3474-2017 y CSJ SL2477-2018).  

En este caso, la demanda del proceso ordinario laboral se radicó el 22 de octubre de 2010 (f.º 80), y 

en el distrito judicial de Cúcuta se dio plena aplicación a la Ley 1149 de 2007 a partir del 2 de 

noviembre de ese año, según Acuerdo n.º PSAA10-7334 de 2010 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. Por tanto, la sentencia cuestionada no debió surtir la consulta obligatoria 

del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. (…)”. (Negrilla de la Sala). 

  Así, contrario a lo anotado por el Juez de primer grado, atendiendo a que la Ley 1149 de 2007 

entró en vigencia a partir del 1 de enero de 2012 en este distrito judicial (Acuerdo PSAA11-9006 del 

15 de diciembre de 2011), y teniendo en consideración que, la demanda del presente proceso ordinario 

fue radicada el 21 de septiembre de 2010 (f. 4 Archivo 02 ED), esto es, antes de la entrada en vigor 

de la citada normativa en esta jurisdicción territorial, emerge en evidente que no procede surtir el 

grado de consulta respecto de la sentencia dictada en la primera instancia del declarativo, en tanto 

carece el Tribunal de competencia para resolver dicho mecanismo en el presente asunto, debiendo 

negarse su trámite.  
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 Además, importa acotar que, no resultaría lógico ni coherente que, si el Juzgado considera que 

el trámite de ejecución no está afectado en cuanto a su validez, concluya de otro lado que procede dar 

trámite a la consulta, pues el hecho de pensar en la procedencia de este último grado jurisdiccional, 

trasluce en la falta de ejecutoriedad de la sentencia susceptible de consulta (Art. 302 CGP), y, por 

tanto, decaería el sustento definitorio (sentencia) que sirve de base al cobro compulsivo tramitado.  

 En ese orden de ideas, habrá de revocarse el numeral tercero del Auto estudiado, para en su 

lugar, negar el trámite del grado de consulta peticionado por la ejecutada, confirmándose en lo demás 

la providencia recurrida. Las costas de esta instancia están a cargo de la UGPP, incluyendo como 

agencias en derecho la suma equivalente a medio (1/2) SMLMV.  

 Sin que sean necesarias más consideraciones, LA SALA TERCERA DE DECISIÓN 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN,  

      

R E S U E L V E 

      

PRIMERO: REVOCAR el numeral TERCERO del Auto emitido el 14 de diciembre de 

2021 proferido dentro del presente proceso por el Juzgado Once Laboral del Circuito de Medellín, 

para en su lugar, NEGAR el trámite del grado jurisdiccional de consulta solicitado por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES – UGPP. 

 

 SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la providencia recurrida.  

 

TERCERO: Las COSTAS en esta instancia están a cargo de la demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma equivalente a medio (1/2) SMLMV.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      

Los Magistrados, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N ° 034 del 28 

de febrero de 2023 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-
laboral/147  
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